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DESARROLLO

 EJES DE TRABAJO para adecuación de la 
gestión de RES:

1. Definir una POLITICA AMBIENTAL para el establecimiento.

2. Confeccionar procesos y PROCEDIMIETOS específicos para la
gestión de RES, los que deben desencadenarse de dicha
Política.

3. Proveer todos los RECURSOS necesarios para la
implementación de los procesos y procedimientos.

4. Realizar CAPACITACIONES específicas en gestión de RES.



POLITICA AMBIENTAL

 POLITICA AMBIENTAL para el establecimiento:
Es un documento que contiene los lineamientos ambientales generales que se
plantean desde la Dirección del Hospital en la que se compromete a:

• el cumplimiento de la legislación vigente;

• una mejora continua en la gestión de los RES;

• facilitar los recursos y el soporte necesarios para 
implementar y mantener operativo un Sistema de Gestión  
de RES; 

• capacitar e involucrar a su personal en la correcta gestión 
de los RES;

• verificar que sus proveedores y empresas subcontratadas 
aseguren la calidad de sus productos y servicios y 
cumplan con las normativas ambientales;

• aplicar un programa de evaluación y control de la 
gestión;

• realizar las acciones necesarias para que ésta sea 
conocida, entendida y cumplida por todas las partes que 
interactúan con el Hospital.
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PROCESOS Y PROCEDIMIETOS

 PROCESO :
Es el documento que específica el sistema de gestión, los registros y las 
interrelaciones entre procedimientos.

 PROCEDIMIETOS específicos para la gestión de 
RES:

Son documentos que establecen las responsabilidades, el recurso 
necesario, el modo de realizar las tareas específicas y la forma de 
controlar. 

Los procedimientos se dividen en:

• Generación y Segregación ( incluye clasificación) 

• Transporte y Almacenamiento (incluyendo rutas definidas)

• Control y Auditoría

• Logística y Suministros



Los Procedimientos deben describir en forma clara y
precisa las distintas etapas del proceso o actividad,
detallando las tareas a realizar, los riesgos asociados
y las medidas preventivas para evitar daños.

Deben contemplar:
Trabajador

Ambiente

Población

Bienes

Fines de la actividad

Desarrollo de Procedimientos



Desarrollo de Procedimientos

 Se recomienda responder a la siguiente 
secuencia:

1. Seleccionar la actividad que se va a analizar.

2.Dividir la actividad en una serie de pasos.

3.Identificar los riesgos potenciales.

4.Identificar máquinas/herramientas, insumos.

5. Identificar elementos de protección necesaria.

6.Determinar medidas preventivas: práctica,
insumos, maquinas y equipos, vulnerabilidades,
etc..



TAREA/

PROCESO/

PASO

HERRAMIEN

TAS/

INSUMOS

RIESGO POTENCIAL

PROTECCIÓN 

PERSONAL

PROTECCIÓN

COLECTIVA

MEDIDAS DE SEGURIDAD A 

ADOPTAR PARA 

CONTROLAR LOS 

FACTORES DE RIESGO 

PREVISTOS

Datos generales: 

Servicio, fecha, número de personal en el servicio

Responsables, visados, etc.

Actividad:

Desarrollo de Procedimientos



RECURSOS

 RECURSOS necesarios para la implementación de 
los procesos y procedimientos:

Estos recursos se dividen en:

1. Recursos humanos:

• Responsable de Gestión

• Supervisores para control

• Responsable de Logística y Abastecimiento 

• Operario

2. Recursos físicos:

• Almacenamientos adecuados (primarios, intermedios y finales)

• Consumibles (bolsas, descartadores, etc)

• Elementos de protección personal

• Señalética en gestión de RES



CAPACITACIONES

 CAPACITACIONES  específicas en gestión de RES:

 Serán destinadas a todo el personal
del Hospital y de asistencia
obligatoria.

 Se realizará un taller de capacitación
inicial, introductorio a los nuevos
procedimientos, con el apoyo de
visitas a los servicios por el personal
encargado de la gestión y generación
de los documentos.

 Se realizaran talleres periódicos de
perfeccionamiento. Estos estarán
orientados a las funciones específicas.



MUCHAS GRACIAS
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